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S. M . la  R ein a  y su augusta H erm ana la S e ren í
sima Señ ora  In fan ta  D oña M aría  L uisa F ern an d a  
continúan en esta corte sin novedad en su im p or
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E xcm o. S r . : A I inspector general de m ilicias p ro 
vinciales digo hoy lo que sig u e : l ie  dado cuenta á 
S. A . el Regente del R eino  de la instancia de Don  
Domingo Y ie y ra  de A b ren  , guardia de m enor edad 
del disuelto cuerpo de G u ardias de la R eal Persona, 
solicitando que con arreglo á lo dispuesto en la o r
den de Í9 de O ctubre de 18 4 i se le perm ita pasar 
á con tin u ar sus servicios al regim iento húsares de la 
Princesa. E nterado  S. A . ,  atend iendo á que por 
la disolución del citado cuerpo no puede ya  el in te 
resado optar á los goces á que le daba derecho la g ra
cia de m enor edad que le fue concedida; deseando al 
mismo tiem po que esta no quede ilu so ria  con p e rju i
cio de su c a r re ra -u lte r io r ;  y teniendo igualm ente  
S A . en consideración lo practicado con los gu ar
dias efectivos que no llegaban á tener un año de se r
vicio f ha tenido á b ien , con vista de lo in form ado  
por la  ju n ta  general de inspectores, conceder al in 
teresado y á los demas guardias de m enor edad ex is 
tentes á la disolución del citado cuerpo , cu ya suerte  
no se haya aun decidido , grado de subteniente de 
M ilicias p ro v in c ia les , y  el derecho á este em pleo si 
se presentan á serv irle  en un cuerpo del mismo ins
titu to , satisfaciendo las condiciones de edad y  asis
tencias que sus reglam entos p rev ien én ; pero con la 
circunstancia de qtie no ha de serv irles la antigüe
dad del grado para la del em p leo , sino que aquella  
ha de em pezar á contarse desde el dia en que se les 
expida el Real despacho de efectiv idad .

De orden de S. A . lo traslado íi V . E . para su 
conocim iento y efectos correspondientes. Dios g u ar
dé á V . E . muchos años. M ad rid  31 de M ayo  de 
í 8 4 1 . - San M ig u e l.-S r   :

bolados en otras 4^5 fanegas. A visando asimismo haber plan
tado 200 arboles en las orillas de la carretera de aquella capi
tal a V a le n c ia , y  puesto 3$ en el V ive ro  para la repoblación 
anual de los de la misma carretera*

E l gefe político de A la v a  acompaña igualm ente un estado 
del que ha resultado haberse plantado en la provincia 9 2 ,1 0 2  
árbol es , limpiado y  podado 236',5 I o* y  echado en la tierra 691 
celemines de varias semillas propias para arbolado.

Asim ism o avisa el gefe político de Salamanca que de re
sultas de las disposiciones tomadas en cumplimiento de lo pre
venido en la expresada circular lia conseguido se planten 3 2 ,3 6 1 
árboles de varias especies , tulliéndose guiado y  lim piado has
ta el número de 17 1 ,6 6 4 *

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DÉ LA PENINSULA.

" Según com unicación que hace á este ministerio el gefe p d -  
líhco c|e T eru e l y  eTado que acom paña, en cum plimiento d* 
lo'-pre Venido t̂ n la.cít',C'ulár de ¡ *2 o c de N oviem bre últim o y in - ' 
sevtas^^nda?Gacela d o-^5 del mismo , se.han:plantado eün uque-i 
ll#*ipt&viiieia- • t ' v r t r B u l e s i y i g u i a d o ;  >2:5-,&©5vy: sem brado' A&¡ 
bellota 2 8 |  faneg a s de tierra , p odando y  expurgando Jos a r-

DIRECCION G E N E R A L  DE A D U A N A S , A R A N CELE S
Y  R E SG U AR D O S.

Tercera Sección.
R elación nom inal de. los nom bram ientos expedidos  

desde 22  de A b r i l  Jiasta la fecha, con expresión  
de nombres*,’ destinos que han tenido y cuerpos en 
donde han  serv id o  , puntos de su destino y  clases.

D . Pedro F ernan dez, soldado licenciado del regimiento in
fantería de C astilla , 16  de lin e a , para carabinero, en O viedo.

D . V íc to r  Lara , cabo ^segundo licenciado del regimiento 
infantería del P r ín c ip e , 3? de lín e a , id. , en M urcia.

P .  Santjago .Gardo , sargento licenciado del regimiento in
fantería de A,mérica , id. ,.ei* L érid a. ..

D . Patricio .Fernandez,-, sargento primero graduado del se
gundo regim iento de la G uardia Pueal de infantería , para cabo, 
en A lican te.

D . Pedro Fernandez C ón yaros, soldado licenciado del re g i
miento infantería de C a stilla , 16  de lin ea , para carabinero, én 
O viedo.

D . Benito H errera-, id / d e l regimiento voluntarios de V a 
le n c ia , 4 * ligeros* id. , en M urcia; *

D . Juan Peláez * cabo primero licenciado del regimiento 
p rovincial cazadores 'de la* G uardia  R eal ', id. , en Toledo.

D . Antonio M olina , soldado licenciado del regim iento in
fantería de G erona , 3? ligeros , id. en M urcia.

. D . Juan R odiles , sargento prim ero,graduado y  licenciado 
del e jército , para ca b o , en Badajoz.

D . U lpiano A re lla n o , soldado licenciado de la  G uardia 
R e al de caballería , para carabinero y en M urcia.

D . F elipe L ó p e z , sargento primero del regimiento caballe
ría de la R e in a , 2? de lín e a , id . ,  en 'H uesca.

D . F elip e1 del V a lle ,  id. graduado ‘de alférez de la G u a r
dia R e a l , para’'¡cabo , en C aste lló n .. : 1

D . Ram ón A b a d , M ilic ia n o 1 nacional de B etanzos, pata 
Carabinero y  id. C  ' <.-<.* y . . . o  v,.-: *, ' ’ '
i ' *D* Antonio L la n o s , cabo pi-iiperoi licenciado del siegundo 
b áta llan M eartillim a de?marhia-y id<. ,• id¿ -  - 1 i

D . A n ton io  'Espoéito , sbldadoi.'feeiiicrado d e l regim iento 
infantería^inmemorial del R e y , 12 de línea, id .,  en Cádiz.

P .  Gerónimo A zañon  , sargento segundo licenciado del re
gimiento caballería húsares de la Princesa , para ca b o , id.

D . M anuel L a u c io , sargento primero licenciado del e jérci
to 1, i d . , id*

D . V ictorian o D u ía n , soldado licenciado del batallón de
nominado fusileros de Aragón , para carabinero , en Huesca.

D . J ^ in to  N o v o , id. del regimiento intautería de L u c h a -  
na , 9? ligeros , id . , en Cádiz.

IX M anuel M u ñ o z, sargento licenciado del regimiento pro
vincial de R o n d a, para ca b o , id.

D . T o n b io  M a rtin , sargento primero del regim iento de 
Z a  ragoza , id. , en Badajoz.

D . Juan José A r a n d a , M iliciano nacional procedente d e l 
segundo batallón de esta corte , para carabinero, en M urcia.

D . Ignacio Beltrán , soldado licenciado del regimiento in
fantería de V it o r ia ,  id .,  en Gerona.

D . Benigno B lases, soldado licenciado del regimiento c o 
raceros de la G uardia R e a l , id. , en Tarragona.

P .  M anuel R u iz  , teniente licenciado del regimiento p ro 
vincial de G ranada, para sargento, en Badajoz.

P .  Antonio M aldonado, sargento segundo licenciado del 
regim iento laucerbs de la G uardia R e al , para ca b o , en C a s
tellón.

 ̂ D . M igu el Fernandez N om bela , subteniente graduado del 
e jé rcito , para sargento , én Tarragona.

D . Francisco G a r c ía , soldado licenciado del ejército , para 
■carabinero , en Guadalajara.

P .  Cosme R e g u e iro , id. de cazadores á caballo de la G uar
dia R e a l , i d . , en Cáceres*

D . R afael Sánchez , id. del regim iento de C a stilla , 1? l i
gero , i d . , id.

P .  V alen tín  P o n z , subteniente licenciado del batallón nú
mero 3 5 , y  Sargento del e jé rc ito , para sargento, en Badajoz,

D . F elip e  Renedo , sargento segundo licenciado de artille
r ía ,  para carabinero, en A licante.

D . A ndrés M artin , cabo licenciado del regimiento infan
tería de San Fernando , i d . , id .

D . Ladislao R u iz  , sargento del regimiento infantería d e  
Córdoba , id. , id.

P .  Tom as Postigo , soldado licenciado del regimiento de 
inválidos hábiles , id. id.

D . José R o d ríg u e z , sargento segundo del regimiento p ro
vincial de Z aragoza , id  , id.

D . A ntonio M iñ an o , cabo segundo licenciado del regim ien
to provincial de M urcia  , i d . , id.

D . B ernabé L eó n , soldado licenciado del batallón de tira
dores de Castilla , i d . , id.

P .  V alen tín  V a le n c ia , cabo prim ero del regim iento infan
tería de San Fernando , id. , id .

D . Isac P r ie to , id. del regimiento infantería de Z aragoza, 
id. , id.

D . Josef Soto , soldado del batallón franco de G a l ic ia I d e m , 
ideihi

P .  Juan  L ir a s , cabo prim ero licenciado del regim iento 
provincial de Moridoñedo , i d . , id.
: D . Liii-s Sánchez , soldado licen ciado del Tegimien’to p ro 
vin cia l de L u go  y i d . i d .

F O L L E T I N
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i :;°¡ om ) ¿A.uhtm/ .¿p lU ou ur/miifOO lo ; aAPLICACION A ESPAÑA. , . ...
.<jfc'Uíi*\iv>ímim» <r' ?'■ <.*>: 7 >* <«;! i i  ̂ v.<'Axíiií.t'
- /Con íeátê  ftrbulo /.ataba, de; publicar^.el! Rro i D i R am ó n  

Sagra ¡un! in gresan te esiiritog y  q ue) se Raí i  m p te s o d é  ó rd m  su* 
porior^ rixKJÍen e^rudivionu, y  abunckrúte.qn .clutds ¡y vniqi^éoias* 
íIqí íuta/l id adi i n otoria  ípaTtr ¡ ¿Esipaña. í E l  r -SroríLaiarg^i*;, í uje; *en- iieL 
Vüraiiu» ultim o exam inó! los productos denlTíIi¿búqtmn ibfilga*^n 
hatíeiuájCjafcfa d*¿j■ <eBas:rjoportun; simas i 'jjtrÚBxi( í̂í:io srd eserrb «4- 
ínimtcídsaménte;>j y.Mosí ¿compara enrfknpiídos:naaícioniieísyeixLd 
po*ii«#il3oi:Ideii8 «nuevas y  >deugraia?. préveoHoc ipnrasrrtrésitr^lpnisir 

. nlüzgaiíobshjlfeítainá\iá 'ihapoptaneih dbscpmnhipiiosí :qiierenmite1 
el-Ü^stinídouesicritxj^*rjqite■.; itnejbp; q.uar'cngIl<•® 'pidiériinqsudpdir ■ 
enrdü/lab0i»idqi)y!pfira(4ueífoBmasdn Aimr Inhpéffecta' idba los tóc-i; 
toj5di«‘*jjserrv<í‘ijá - propó^ítóbel t((Íre» copiam os! lo stli¿zos
m^ívdiatereiitítitc.4lrlbnopúsúulo uqtreinpfinocupa, ;«■< -

> íLfcspnes id l conlsiderai/y ¡desc 1*1 lii r \V 11esCado rgenéraL de lá 
iudúihdíarjGnila-antigua Flands*)* dice asi?acerca de los hilados
y  rt4Ídotf:riJ ? n í  j V' ’i . i i, .

* hilado tnecánied del lino ,en B é lg ica  lucha en su o rí-  
gem con una: concTÚTencia. poderosa; L a  sola >Inglaterra tiene 
^numóvimionlío; en sus numerosas-é inmensas mauidacturas , la 
í'anFidadundíxhd»vablecJde r.100,-000 púas* la  F ran cia  tenia 

á mediados de 1 8 4 0 ; la Alem ania ha adoptado el mismo

áistéma', y ! su «baratísimo hilo .almario; vence! eL(beIga> en los 
m «negd o í  p establecen se ‘ t ambiqi aqáqúi aas > enlaiSuizay y  has- 
tja la .Rn*sia Cíyteiilrá' «taUerel parallftilafmcá)seoq- por medios me-'- 
caMícosi Pe todas1 estas’conlcurffenciaisi lernas, formidable es la  
ingies?a , !yav%porhlos  ̂ emm&diús. ípne emplean, ya por la
perlecciop deisu má qa i 11a ría t ya. -po n ei¿ re cu r so de sus inmen
sos cdpí tiles ,/yá en Ha porque/ o011/-sus! ctecidas : compras de 
lino ^n)¿ld:mercáda-belga ;v¿niáB (perturbar lai.-relación con ve-  
¿ieiibé qü^iexistia êntúe-llasl par¿€¿as(jdeillaímat'eria primera y  de 
la nia^Wia îÚaniifáctnifatl í̂'j lycdespués deí;haber, producido^ un 
ûiheirtthi‘«!bit)S cfcrltos- de e¿1% f  óxseaHasqtelas , .presenta las su-* 

y¿tsímnpíeteito'ia!;eú -1 os 'mercáctqs - túang^rós. Asi conside- 
f adâ h»': cuestioTr dfel ¿lino jybdé> sus productos y la historia de la 
hidttSt^xímpuófrecéí:4hlí ivenúm ®jemplo; tanqnptaMe det combina ?̂ 
¿iefíes ¿fi«jcrcsJrias tal *Vezüáevateb 1 e3 perj nicio de una anti - 
^ita/Stídíustrib,(ihdicáda:eaounbpais,,y; enlajada coa la plospe- 
ridad pública y ¿y la  moraiifiadi y  l̂i bienestar, dedas familias. El 
Íiiládoí id él ¡ti na por: 5 medios1 Aitecíhíicb jiy consecuencia ¡necesaria 
de los hd e>la n t os.-i ndu s tr i ales - diel iái glo. i, ■ obliga ia la nación de 
las <familias hilanderas y  tejed»rd&: por ,excelencia ¿ adoptar el 
misino' sistéma, y  á sostenei* con él yocon sus, recursos naturales 
y  habituales una terrible concurrencia contra la producción 
extrangera que por todas partes.la invade, después de arreba
tarle la ñor de la materia primera-, en que estribaban sus an
tiguas ventajas.

. »En efecto, la Inglaterra ..compra anualmente cantidades 
considerables del superior lina de la Bélgica de las privilegia
das regiones de Tournai^ de Ipr.es , de Zele y  ele -todo el pais

de W a e s 1; le hila y  le teje en sus manufacturas , y  ;le envía, 
trasformado en telas semejantes á las de CouTtrai , de A u d e -  
narde y  B ru ja s , á los mercados en que estas, antes obtenían 
una justa; preferencia. Más no cmitenta h i . activ idad  inglesa 
eo‘n opérai* eSte directo ataque , emprende otro aun mas osado, 
y  es úl jde o fre c e r , .con venta jas en él-p recio  y  en el mismo 
mercado b e lg a , los.hilos y  las telas que fábrica con los linos 
de ótróS países , donde la abundancia se los procura á precios 
sutóamente'ínfimos. Para dar alimento á la inihensa voracidad 
de Sus'máquinas en incesante fnoVim iento, la Inglaterra ex
plora todas lás regiones tie-1 g lo b o ;  pone en contribución la 
R usia , la - Holanda , la P tusia  , la Silesia , la  F ran cia  y  la  
B é lg ic a ; exijé á la N u eva  Zelanda sus casi espontáneos y  su
periores lirios , y  fijando su atención en las circunstancias ad - 
miráblés de,;sús posesiones en la  India ; despúes de extraer de : 
aquéllos países úna cantidad considerable de sem illa, em pren
de á lh  el lome lito* de su cultivo  contando coii dos ó tres cose
chas al año', con el bajo precio de las tierras y  de los jorna
les , y  Con todos los recursos de los capitales y  de la ciencia. 
Arm ada con tales elementos , no es extraño que la industria 
del linó eri' la  G ran Bretaña se presente y a  como un coloso 
amenazador en la concurrencia, y tan terrible como el del al
godón, que tambmn se ve amenazado por este nuevo gigante 
in d u stria l, que para salir triunfante intenta invadir al mis
mo tiempo el mercado de las telas de lana. Necesitando dé 
1 .626 ,3 o 1/7 quintales de lino y  de estopas en rama del extran- 
g e r o , ademas de la  cantidad considerable que obtiene de su s’ 
cosechas en Ir lan d a , valuadas vn 1 5 millones de pesos Inertes;



D. G rom ir. o Lorenza > Miliciano nacional do esta corle, 
f l o i n  . í dem.

I'). Nicasio Renedo , soldado licenciado del regimiento co
raceros de la Guardia R e a l, id ., id.

I). Juan Arm engual, id. de artillería del primer depar
tamento, id., id.

D .  C a y e t a n o  B uitrago, id. de Alcázar de San Ju an , idem, 
ídem.

D. Miguel Barquero Salazan , Miliciano naoional de M á
laga , id. en Castellón.

Madrid i? de Junio de 1 842.-= Agustín Fernandez de 
Gamboa.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

E G IP T O .

Alejandría  6 de Mayo.

M ehem et-Alí regresó a Alejandría en la noche del 3o de 
Abril'. A l dia siguiente se empavesó la escuadra, hizo las sal
vas de costumbre, (fue fueron contestadas por el puerto. Los 
cónsules fueron á visitar á M eh em et-A lí, que al parecer está 
cada vez mas vigoroso , no obstaute su avanzada edad.

La llegada de S.  A .  ha sido favorable al comercio. Sabe
dor M e h e m e t - A l í  de la paralización de los negocios ha puesto 
cu vmifa rrms de 2000 ardebs de cereales, concediendo medios 
fáciles de efectuar el pago, esto es, recibiendo en vez de ine- 
tálií o , billetes del tesoro.

M ehernet-Alí medita de nuevo el proyecto colosal de cer
rar el Ni!o.

Ibrahim—bajá piensa dejar el bajo Egipto para fijar su re
sidencia en el Cairo durante la ausencia de su padre.

F R A N C I A .

P a rís  26 de Mayo.

Leemos en una correspondencia particular que la Reina y  
la princesa Sofía se disponen á salir de la Haya. L a próxima 
llegada del conde de Nassau es la causa de su partida. L a R ei" 
na no puede perdonar al e x -R e y , su buen padre, el mal casa
miento que ha hecho, y  rehúsa verle, (Const.)

Se lee en el Diario de Ginebra del 2 4 '
E11 la sesión de ayer se ha terminado la deliberación del 

proyecto de constitución.
"Muy pronto serán llamados á sancionar este proyecto todos 

los ciudadanos que gocen de los derechos políticos , á aprobar 
ó desaprobar la obra de sus mandatarios ; en una palabra á eje
cutar el acto inas esencial reservado á la soberanía del pueblo.

L a nueva constitución volada por la asamblea constituyen
te será sometida en último resultado á aprobación del pueblo 
ginebrino en el próximo Junio. (Id.)

Según los informes dados por Mr. Mirando! resulta que las 
tribus del interior están en la mas profunda miseria, y  en una 
absoluta ignorancia de lodo cuanto aqui pasa.

A bd el-Kader se comunica muy difícilmente con ellos , y  
les hace creer que muy pronto recobrará el interior de la A r 
gelia con 3o3 hombres levantados por él en Marruecos. Las tri
bus del interior (hacia Tekedempt y el Chelif) repugnan so
meterse , y  esperan el tiempo y  cuentan sobre nuestra instabili
dad. (Const.)

En la sesión de los Comunes del 23 se ha discutido el bilí 
sobre los derechos de aduana. Ha sido desechada por 38o vo
tos contra I l 3 una enmienda de Mr. M iles, dirigida á que los 
ganados pagasen en razón á su peso , y  no por cabeza*

En una carta particular de Alejandría del 3 de M ayo se le© 
lo que sigue:

Hace dos meses que la peste adquiere cierta intensidad, 
como todos los años á la misma época , sin que por esa se im

ponga á los europeos la obligación de adoptar las medidas sa
nitarias durante las grandes epidemias. En el mes de A b ril ha 
habido 4b casos de peste* en el año de 1 8 4 1 hubo en el 
mismo mes 4°7* creei qué el año de 1842 será menos des
tructor que los anos anteriores.

MADRID 3 DE JUNIO.

Bases bajo las cuales se subastan 40 millones de reales en b i 
lletes del tesoro publico , correspondientes á las ocho prime
ras series de las 32 de que condan los 16*0 millones con
cedidos por la ley de 29 de Mayo ultimo.

I* Conforme al art. 2? de la ley de 29 de Mayo último
se admiten eñ publica licitación proposiciones para la enagena- 
cion de 40 millones de reales en billetes del tesoro, divididos 
en ocho series mancomunadas de á cinco millones cada una , cu
yos billetes devengaban el Ínteres de 6 por 100 anual sobre el 
capital desde 1? de Julio próximo.

2* Las proposiciones de que trata la condición anterior 
se admitirán en la dirección general del tesoro público á los 
que quieran interesarse en esta negociación desde el dia si
guiente al en que se publiquen estas disposiciones en la Gace
ta de Madrid , y  á los 12 dias del de su anuncio se procede
rá por la junta del tesoro al examen y  escrutiuio de las pro
posiciones que se hubiesen hecho ó se hagan en el acto de la 
subasta , y  á que esta tenga efecto desde luego.

3? Los billetes pagaderos al portador, y  extendidos con 
arreglo al modelo aprobado por el Gobierno ( que estará de 
manifiesto durante la licitación ) , serán admitidos como dinero 
metálico por el valor de su capital é intereses marcados en el 
mismo en pago de las contribuciones que especifica el art, 3? 
de la mencionada ley de 29 de Mayo del corriente año , ó del 
modo y  en el caso que establece el art. y? de la misma.

4« La dirección general del tesoro designará la cuota pro
porcional de billetes que hayan de amortizarse mensualmente 
en cada provincia , á fin de que con esta medida se concibe la 
expendicion de aquellos con la asistencia de las obligaciones 
que el Gobierno debe cubrir en las mismas provincias.

5* Conforme á lo prevenido en la propia ley se dividirán 
los 40 millones de reales en 56 lotes en estos términos: 24 de 
á un millón de reales cada uno ; 16  de á 6003 rs .; y 1 6 de 
á 400$ rs. ; cuyos lotes comprenderán en igual proporción b i
lletes de las ocho series mancomunadas en la forma y  por las 
cantidades siguientes :

I
Juliode 18 4 2...............   125,000
Agosto.............................   I2 5,ooo

S e t ie m b r e . . . . . .    125,000
O c tu b ie ...................... 125,000
Noviem bre. ..............  1 20,000
Diciembre.......................  125,000
Enero de 1 8 4 3 . . . . . . .  1 25,000
Febrero   1 25,000

Lotes á .  1.000,000

Los lotes de á 6003  rs. y  los de á 4 °°® s0 comprenderán 
en la respectiva proporción; los primeros con billetes por la 
cantidad de 70$ rs. de cada una de las ocho series , y  los se
gundos por la de 5 o$ rs. cada serie.

b* Las series por el valor cada una de cinco millones es
tarán subdivididas en billetes del tesoro en número y  cantida
des , á saber:

10.000 billetes de á 100 rs, de cap ital.. . . .  1.000,000
4.000 de a 2 0 0 .: . .   .......................  800,000
3.000 de á 400...........  1.200,000
2.000 de á i 5ooo. . . . . . . . . . . . .  • 2.000,000,

19.000 “ 5.ooo,ooo

Cada lote, de los detallados en la condición 5? comprenderá 
proporcioiiülmente billetes de las cuatro clases en que se sub- 
dividen las series.-'

7* La subasta por lotes de las ocho series de billetes se' 
efectuará publicamente,el día señalado en la, condición 2  ̂ des
de las doce en punto de la mañana hasta la última campanada- 
de las .dos.de la tarde del mismo dia, én que terminará el acto, 
en el despacho del director general del tesoro público. ' ,

. 81 Las proposiciones deberán hacerse por escrito en . de
terminada cantidad que contenga uno ó mas lotes con .la;Qbli- * 
gacion de ^presentar la cornespbndierite garuaba. Esta, sé acre
ditará el dia de la subasta com certificación d e l :banco’¡español,t. 
de SanFernando q ue justifique'haberse depositadó■ en jel uíís-

...- W -  . • / ■ .  1' *;( í ;  « a  V i  . f  < ' r  • ■, , I !  r ?.'•* ; ! f ; . : .

mo por el licitante la décima parte 011 múálieo de la cuntí \-\\ 
en que consista su proposición, ó la equivalente en títulos al 
portador, cuyo cambio al precio corriente de la plaza proéu/.- 
cu la misma suma. También sera admisible en el acto de la 
subasta en vez del mencionado depósito la fianza de una casa 
de notorio crédito y  responsabilidad, ú juicio y  salislaccion de 
la junta del tesoro, s,i esta no. reputase por bastante la dei pro
ponente.

9* Las proposiciones recibidas y  afianzadas del modo que 
expresa la condición anterior serán ratificadas por los intere
sados antes de cerrarse el acto de la subasta, y  certificadas 
por el escribano que presencie esta, se dirigirán al Gobierno, 
quien en el preciso término de 24 horas las admitirá definiti
vamente ó las desechará, quedando en este último caso el pro
ponente libre de toda responsabilidad.

10. Los interesados en las proposiciones, cuya admisión 
merezca la aprobación del Gobierno , harán las entregas de L j 
cantidades por que ae hayan suscrito en el tesoro público ó en 
el banco español de San Fernando, si aquel asi lo determinase* 
eu dinero metálico en proporción que se entreguen los billetes.

1 1 . E f  depósito del 10 por 100 en el banco, ó. la fianza con 
que aquel ha de garantizar se responderá en su caso de los da
ños y  perjuicos que se causen ai tesoro publico por falta de 
cumplimiento del licitador á quien se hubiese admitido y  apro
bado su proposición.

T E A T R O  D E  L A  E M B A J A D A  IN G L E S A .

L a  noche del miércoles fi\e la destinada para la última fun
ción lírica en el suntuoso palacio de la calle de Alcalá. La 
Lucía di Lammermoor , esa obra maestra de inspiración y  de 
genio, era la destinada para terminar la serie de tan brillantes 
representaciones. Y  esta v e z , sin duda por ser la despedida, 
se cantó con ama perfección, con una igualdad admirables. 
E l final del acto segundo, el rondó del tercero, y  el aria de 
tenor produjeron un efecto mágico.

La Sra. de S co tt, ya que no en hermosura , pues en la per
fección no hay mas a llá , gana cada noche en talento artístico, 
en soltura, en agilidad y  en maestría. Nunca hemos escuchado 
su dulce voz mas pura ni mas vibrante; sus acentos del dolor, 
los suspiros de su amargura venían á clavarse como agudos dar
dos en los corazones que la escuchaban. Por eso el entusiasmo 
na conoció límites , y  la ovación fue mas brillante que nunca.

L a Sra. de Barrio ejecutó deliciosamente su divina roman
za, A l  mirarla tan linda , tan interesante , cantando dulcemen
te con el trage de la poética E scocia, dudábase de la realidad, 
y  creíase gozar uno de esos rosados sueños en que se mece el 
alma gratamente.

Para que la soirée fuese mas completa se estrenó una be
llísima decoración del Sr. A b ria l; en ella ejecutaron los seño
res A rcos el dúo otras veces suprimido de tenor y  b ajo , en 
que se excedieron á sí mismos los dos hermanos. A  la conclu
sión se les arrojaron coronas y  ramilletes.

E l Sr. Scott dijo toda la parte de Raimondo con verdad y  
maestría, arrancando un aplauso unánime el sentimiento con 
que cantó la escena coreada del tercer acto.

Concluida la ópera se llamó á los artistas á la escena, y  
el lindo escenario se inundó de flores , cayendo entre ellas un 
billete en que se pedia con la mayor delicadeza U cuarta re
presentación de L ucia , No sabemos si se accederá á este de
seo, que es el de toda la elegante sociedad que poblaba los di
latados salones, y  que anhela disfrutar otra vez aun tantos y  
tan variados placeres.

E l domingo por la mañana se verificó un gran concierto 
eu casa del Sr. Cabrero, y  al que asistieron S. A . el luíante 
D. Francisco acompañado de su augusta familia , deseosos de 
oir las composiciones de la señorita Doña Paulina , que tanta 
gloria la han alcanzado. La joven compositora estuvo rnus.,Ins
pirada que núnca, compartiendo su triuulo con sus snteresaq^,. 
tes hermanas. SS. A A .: se retiraron á las cinco, después efe 
manifestar expresivamente su satisfacción y  XQmplac eneja .a. Jas 
lindas artistas.

El martes es el dia señalado para la primera representaciones 
del Otelo por la Sra. García Viardot. Toda la buena soné— 
d ad. mad ri 1 e ñ a á u! 1 el a . q ue 1 leg ue. l i  h o ra ■ d esc uc han á ; la- %c- 

• jeh’te cantatriz - eu ‘lina ópéra¡ de género (dialp.etraímentT opues4  J 
(o at Bar.háro de ; S evilla , y  .'en *:qué; ha' obtenido tan hrillatúe 
triunfo. Tam bién esperamos que el Sr. Gasíelh, eCunti : parte>«. 
jjue¡leles mas favorable que la d^l anterior $párlitOi<úá&mo¡c&r 

'■ ! / oú  • j , i.. 1* ¡ j oh ?j“: 8 j.-ké !'-<{.

después de satisfacer sus necesidades con un valor de artefac
tos de 20 ó 3o millones de duros , inunda el mundo; con otros 
tantos, producidos por ella en manufacturas colosales, de jas 
cuales alguna ha castado la suma de 1 2 millones de francos , ó 
cerca de 48 millones’ de rs ., empleando en todas la potencia 
del vapor con máquinas hasta de la fuerza de 170 caballos para 
cardar el lino, para hilarle con 1.100,000 p ú as, p<}ra tejerle 
en 3oo powen-looms ó , telares mecánicos , y  auxiliada de una 
población de 1 85d operarios que ganan al año cerca de 1,6 
millones de pesos fuertes en salarios.. Estos prodigios los ope- 
rau la inteligencia, los capitales y  los elementos industriales 
de que es poseedor esc gran pueblo. L a buena dirección con 
que sabe conducir sus empresas , la hace escoger ,• por medio 
de comisionados expertos , las calidades de lina que de cada 
jiais necesita 5 adquiere en Rusia la que exigen los números ba
jos del 3 o al 5o , á que aplica también las del E gip to ; en Ho
landa é Irlanda los números intermedios de 5o á 1 0 0 ,  que 
también consigue con los medianos de F ran cia; y  para los nú
meros altos , sobre 80 y  IOQ , va á los mercados de Francia, 
y  se estaciona en los de la Bélgica para comprar las calidades 
mus superiores y  acomodadas para sus fábricas. A llí compran 
los linos azulados de las cosechas de M ayo, que son mas b a
ratos, porque han crecido pronto y  exigen menos costo para hi
larlos , prefiriendo los del pais de W a e s , que son mas suaves 
y  ligeros, las mas delicadas clases de Lokeren , Termonde y  
Cpurlray , desdeñando las comunes de la Flandes , que pueden 
adquirirá bajo precio eu Holanda, Prusia y  Silesia 5 por eslo 
los comisiunados compran á los mismos labradores y  preparado

res del lino, y  no á los mercaderes , para disminuir la concur
rencia de cbcopiadores,;, poi?. esto éñ r fiir-• cómprcíny«l vcpntadoú 
y  ^oa la anticipación; qaoilesLpro|^reionan sus .Mpilaleirjpaita'' 

; conseguir ventajas qae^ekunerhaíderibelga no 'obiástx  ̂ nivnca. d 
Es verdad que esteí aumento de exportaoibaí ha hecho , 

acrecentar el .cultivo 3 pero ai mismo íti eaup o s  íib i en d o los rpre-, 
cías ha encarecido la materia ¡primera¡ para las lelas, que por ( 
otra parte, ,han abaratado;; excesivamente por da baja dél.hiladaa 
y  la introducciou; dó las telasqfaibiúcadas5 con bl amecáóicQ ; y  . 
p a l  la misma causa ba ¡ disíninuid'Qr la.'ífabrioacioii/ E$úy baja 
solo en; Gante fue de 22& piezas fea, 1 841^ y  de SaStiea ¡1840.. 
La calidad! de estas no¡ pueídje.competiv ' ¿on, las exbefentes de, 
Couríray y pero el precio/lj^A.'á vencerdel gusta, deh o.aosumi-?: 
dor. F>sta circunstancia. ejerc$ en elbdiaem ii i poderosa jinflúenh / 
cia en lo* mercadas jfporqué^geheralmeatéiha'blandxxjíel^t^tó,! 
mas que en la duración[se fijaídaiíla^Kahii'at^eniila/a^¿i’ÍQ«f-i' 
cia de las rínanufacturasvéLa " i n q d a u e a m ú c h á b d ¿ e h & ?  ; 
ello desdeñan aquella CuaRdádly y  lh'.ópSmon víciacjat-yhíjiq ímál- 
parte se-lia generalizado ^ndodásvQuwtflá ehmisrpo. ebpiírJíLDdel 
siglo , la • «instabilidad .rde l|iS){g¿titíacio«éai y  ;;.d& Jas, -mb&xúifi íb r- é 
tunas privadas haya contribuidocár formar cslá opiwiou'ópue.s-, 
ta á lo sólido , cuando esroostdso;; y  á destruir asi ;eLantiguó 
presligio que; disfrutaban’ y  ¡merecían jos géneros .-duraderos 
por esencialmente buenos. Lo cierto es que en la actualidad se 
atiende mas al precio que á la buena calidad por el común 'de 
los consumido res.’*

* L u s  tejedores belgas afirman que cuando el lino bajase

(Jie 14 sueldos, la piedra de libras á 7 sueldos, na podrían 
 ̂ íjostenerse. Por tocias -;esta$ cansas.^ba ~crísi$¡; industrial no es 
1 Canto lo que inH^eAm , ouanto en
) ]¡g  que sufren las familias hilanderas y* tejedoras, y  la industria

1 t|el^cuaado qfdpíjfmp .auqî ntaba.> t .pue^e^^d^p^si^jho.^ f 
ja ; el comercio 110 halla ventajas cqrrmrapcío á las modestas 

. familias campesinas los liiíós y  ías téjás que confeccionabaa 
■ ecdnáihicainente dii los;tlías';dei descansa .d h la s , iaiietis del 'cáih- 
[ p o y  enilas» hóroa jdqmcioifi©vernal j aquellas, Á siv. v^zij na*p¡iUft^ 
[ den cóiapnar el ditid , íqueilo&fiairdeba^w ó-aciásny; acfiv»s pw*p"q 
¿ pdadoresqi;^e :aq^káa>Inec^sidád.- de(a(R)ptar<[lQSf ímodió«JqtóijLi>h 

mpc^hida fbiiipjléaienrbt'rós p?a)i3éa-,\y dd lachac;yal misiú® tiouv^u/ 
r po)cfcnnmlina;:i ú mensa/>ccníhna'rentíiá yisii nq paitú! 'saliir tírinufante ¡ í 

i eomb¿¡fcü;>ia>V,imenbai(p3iraif viv ir ¡en media,id^

S
antÍQ([la> :C«tsearia;ñn]iadái lás ia îtes'i;vieás carnaroa/i ilo l iaoFhMV  ̂A 
(lesi jriraanwpii?míev itieinpoktde ,la-;pílz^yj/dé la¡ialioidí»d?.domfesliLi,

Ír él paupoiismóivp feugrosar:̂ usutjiHfiáes' Iqlapgñi'i 
a-;d)é ia¿ ralViiâ : edti^ftrivaiíiyiitóoruuod©j Jbosufhqb^mdiesil 

de: ektos,y;cuenta..¡3^ indagontps ;̂ Htíiulei^ueñ 
¿ mas de un tercio ; oh.S^J;^Tlííelfe^)I2l̂ ífifl5!Ilá•^ÍI,
; Fléurus ,í i .̂veru (33oo.';í'y jFlabec5q,Y2>:i'ívhi 5‘Ji) ilas.^orpdíasi 

proporcione^ dé aja.y>2t.¿ y, masGudih^idés. .pqri Ottda li QOElvltóbíu 
tantes so hallan desgraciadarfiente en las provincias, maüoW¿afe Y 
por la natur¿ilcv,ay, mas actiVas-por. sií i'11 lustria^iy nías procídb- 
toras del lino y  ,4je :.i»us telas. Esté, increinenioúeM a men l i e ^ f  
dad tiene alamiados Jos di**ritos rurales, y sus moendores laImn.'v 
expresado con una sencillez tan elooneñte :c6m®í:dolorosa.iUiD



los aplausos á c[iie se llalla tan acostumbrado, v que aliora me
rece ilobli-inenle por su mérito y  por su amabilidad. 

El grandioso local de Víllaliermosa será pequeño la noche 
del martes para lodos los que desean concurrir á tan interesante 
espectáculo.

Tenemos á la vista una obrita titulada Manual de los N i
ños, que acalla de publicar el Sr. D. Juan Miró, y  que hemos 
recorrido con parí ieidar satisluccion. Nuestros lectores recor
darán seguramente con cuánto alan nos hemos dedicado siem
pre á examinar las obras que se destinan á la infancia , y  á re
comendarlas á los profesores de educación cuando lo merecen

Íjor su utilidad , concisión y  claridad , dotes necesarias en los 
ibros que han de andar en mauo.s de la niñez. Nuestras excita

ciones han surtido con frecuencia su electo. Dias pasados ha
blamos en favor del bello tomo de fábulas que ha publicado 
nuestro joven amigo el Sr. Campoamar; y  la ilustrada direc
ción de Estudios, accediendo á nuestra suplica, acaba de re- 
comendarlo para el uso de las escuelas. Por eso hoy nos atre
vemos de nuevo, a llamar la atención de los maestros hacia el 
libro de que tratamos. Todas las oualidades que se exigen en 
semejantes obras, las vemos en la presente ; los principios, que 
se trata de inculcar son los mas sanos y  provechosos, y  to
do esta presentado con tal atractivo y  amenidad, que 110 pueden 
menos de aficionar al estudio á los. niños menos aplicados. Las 
nociones geográficas, las históricas, las religiosas alternan con 
los preceptos morales y  filosóficos, expuestos todos, con la sen
cillez y  claridad indispensables.

Felicitamos sinceramente al Sr. Miró por su útil y concien
zudo trabajo , que volvemos á recomendar al público en gene
ral , y  particularmente á los encargados de dirigir la educa-» 
cion de la tierna juventud.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y ARBITRIOS 
DE AMORTIZACION,

Relación de las fincas urbanas que, según los datos 
que existen en esta dirección, pertenecen al clero secular, cofradías, ermitas, santuarios &c., y radican en la expresada provincia; con expresión del numero de cada una, clase, corporación á que 
pertenecen, su situación y renta anual en reales vellón.

Provincia de Huesca,

T, Una casa perteneciente al oabildo catedral, en Hues
c a ,  calle de San Salvador. Renta 263 rs, y  18 mrs.

2. Id. id , , plaza de Corbinos, Renta 564 rs« y  20 mrs,3. Id. id ,, calle de Armella, Renta 4-51 rs, y  2 6 mrs.
4. Id. id ., calle del Aseo, Renta 188 rs, y  8 mrs.5. Id. id ., calle de Caballeros. Renta 22S rs. y  3o, mrs.
6. Id, id ., calle de San Bernardo, Renta 4 5 1 rs. y  26  

maravedís.
7. Id, id . , calle de San Vicente, Renta 320.
8. Id. id, , calle de San Vicente, Renta 263 rs, y 18 

maravedís,
q. Id, id . , calle de San Vicente, Renta 160,

10, Id. id ., calle del Hospital. Renta 263 rs, y  18 mrs.
1 1 . Id, id ., calle de San Martin. Renta 282 rs. y  12

maravedís,
12. Id. ¡d, , calle de San Vicente, Renta i 5a rs. y  20

maravedís.
13. Id. id. , calle de la Morera, Renta 279 rs, y  18

maravedís.
14, Id, i d . ,  calle de la. Morera, Renta 1 69 rs. y  14

maravedís.
1 5. Id. id. , calle de Población. Renta 207 rs. y  2 mrs.
16, Id. id, , calle de la Pedrera, Renta 263 rs. y  18

maravedís,
17, Id, id. , calle de San Vicente, Renta 489 rs, y  14

maravedís.;
18, Id, id. 3 calle de Escaleretas, Renta 188. rs. y  8

maravedís,
19. Id, id. % calle de Escaleretas, Renta 263 rs. y  18

maravedís,
2p* Id, i d . , .  calle de Caballeros, Renta 564 rs» X  24

*n#ravedísr ;  ̂ , t
2 1 . Id. id . , calle del Cozo. Renta 4^1 rs. y  26 mrs-, r- :

Id., id,. ,, calle de Caballeros. Renta 600.
’ i o ,  13. id. , calle de Pedrera., Renta 338 rs. y. 28 mrs.

24* Id. id. , calle de Caballeros. Renta 564 rs* y  28,
maravedís. 

25. Id, id ,,  calle de San Bernardo, Renta 263 rs, y  18. 
maravedís.

26. Id. id. , calle de EscaLretas, Renta 4^* rs» y  26 
maravedís.

2 7 . Id. id. 3 calle de San Vicente. Renta 3o i rs. y  6 
maravedís.

2 8 . Td. id. , calle de San Vicente. Renta 3o i  rs. y  6, 
maravedís.

29. Id. id ., calle del Espejo, Renta 3o i rs. y  6 mrs.30. Id. id. , calle de Salas. Renta 338 rs, y 28 mrs,
3,1. Id. id, , calle de Palaguera. Renta 451 rs, y  26

maravedís,
02. Id. id ., calle de Salas. Renta 282 rs. y  12 mrs.33. Id, id, 3 calle del Morrión. Renta 169 rs, y  14 mrs.
34. Id. id ., calle de San Ma ríiii. Renta 385 rs. y  3o 

maravedís,
35. Id. id. , calle de G;rballeros. Renta 263. rs. y  18 

maravedís..36. Id. id. , calle de Escaleretas, Renta 3o 1 rs. y  6 
maravedís.

37. Id. i d . , calle de Pescaterías. Renta 3 76  rs. y  16
maravedís,

38. Id, id ,, puerta falsa del Palacio, Renta 46 1  rs, y  26 
maravedís.

39. Id. id. 3 calle de Salas. Renta 207 rs. y  2 mrs.
40. Id, id ., calle de Población, Renta 22 5 r$. y  3q

maravedís,
4 1 . Id, id. 3 calle de Carnicerías altas. Renta 260.
42. Id, id . , calle de Ballesteros. Renta 451 rs, y  2 6  

maravedís,43. Id, id. calle de Población, Renta 244 rs,. y  24 mrs,
44. Una casa con huerto id . , calle portal de San Martin, 

Renta 640.45. Id. id, > calle del Saco, Renta 169 rs. y  14  mrs.
(Se continuará

D irección general de Correos,
La fragata Colon saldrá del puerto de Cádiz para Manila  del  10  

al 12 del corriente conduciendo la correspondencia del Gobierno y pública,

B O L S A  D E  M A D R ID ,

Cotización, del dia  2 de Junio á  las dos de la  tarde

XFECTOg PUBLICOS, 

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , OO.
Títulos al portador del 5 por l o o ,  2 9 I , -1 , 1 ,3 0  con 

cupones al contado: 3o , 2 9 ! ,  f , £ , 3o ± , 3o¿ á v. f, vo!.
y  firme: 3o y  3o£ á v. f. vol. á prima r con cupones ; 20¿- 
á 60 d. f. vol, con 3 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la  conversión la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 1 qo , 00,
Títulos al portador del 4  p°r I O O , 00,
Idem id, del 3 por 10 0 , 00,
Cupones llamados, á capitalizar, 00.
V al .es Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, OO*
Idem sin ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00,

CAMBIOS.
Londres, á 90 dias, 3 7 I  pap. Granada, i£ d .
Paris , 1 6 -4  id. M álaga, i  pap. id,

Santander, par din. 
Alicante , d. Santiago, I á 1 £ d,
Barcelona a ps. f s . , 4- d, Sevilla , £ din. id.
Bilbao , i  b, Valencia, id.
Cádiz , é  d. Zaragoza , 1 din. id,
Coruña, l£  id.

Descuento de letras á 6 por lo o  al año,

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Licenciado D. José Anton io  R a y ó n ,  juez de primera instancia en  
propiedad de esta ciudad de Alpalá de Renares y  su partido ,  de que 
el presente escribano da fe &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Antonio. M erno,  ve
cino que se dice ser de Chamberí ,  contra quien resultan sospechas da 
ser uno de Jos «autores del robo de dos nudas en término del lugar de 
VicáIvaro,e l  dia 25 de Enero del año ú l i im u , de la propiedad de* P e 
dro Martínez , y  que fueron introducidas en el 28 en la posada de 
Móstoles, para que en el término de 50 días se presente en es.lo jurga- 
do y  su cárcel nacional á defenderse de la culpa que contra él resulta 
en la causa que con este motivo se sigue en este dicho mi juzgado,  que  
si lo hiciere le oiré y  administraré justicia.

Alcalá de Henares y  Mayo 18 de l812.z:José A ntonio  Rayorj.nPor  
mandado de S. S. ,  Mariano Martin.

Regencia, del ju zg a d o  de prim ara instancia de M hnazan.
Por el presente anuncio se c ita ,  llama y  emplaza á todas las per

sonas que se crean con derecho á la propiedad de los Jnenes que cons
ti tuyen la capellanía fondada por IX .Juan Rodríguez de Aguirre  en 
la parroquial de la villa de Moron, en donde radican, para que con;» 
parezcan á deducirlo en forma por medio de procurador con poder 
bastante en este juzgado de primera instancia dentro del preciso é iijir 
prorogable término de 30  dias ,  contados desde el de la feche de su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de Madrid,  
y por la escribanía del actuario, can prevención de que no haciéndolo  
pasado que sea el término señalado, se procederá á la adjudicación de 
los bienes de la mencionada capellanía ,  y  les parará el perjuicio que 
haya lugar; pues con vista de escrito presentado por Gaspar AguRya  
y  consortes, de la puebla de Eca y  otros, asi lo he determinado eu 
providencia de 18 del actual. Dado en Almazan á ^0 Je  Mayo  
de 1 8 4 2 .—José Beltran, =  Por mandado de S, S , , Hilario  Qarcés,

En este juzgado de primera instancia,  y  por la escribanía de Fon  
Esteban B.ujalance, se ha instruido expediente a petición de D. A n 
tonio José R u i z ,  abogado, de esta v i l l a ,  sobre que se le declaren en 
plena propiedad los bienes de la capellanía que en esta fundaron D o 
ña Elvira de Vilches Colodrero y  el licenciado D, Juan Tomas Tnvr  
jillo H erm osil la ,  su hijo; y  por auto de ayer he mandado que en el 
término de 30 dias las personas que se consideren con derecho á tales 
bienes se presenten en este dicho juzgados á deducir el que les asiste 
por medio de procurador autorizado en form a, y  no haciéndolo les 
parará el perjuicio que haya lugar.  Baena 10 do M ayo de 484£.z:Ra-  
fael Gay.

Por providencia del Sr. D. Manuel Luceño,  juez de primera ins
tancia en esta v i l la  y  corte,  refrendada del escribano del número Don  
Jacinto  R e v i l lo ,  se cita y  emplaza á todos los que se crean con derecho 
al capital de 400 rs. vn. afectos á la capellanía fundada en la capilla de 
nuestra Señora de la Soledad, sita en la iglesia colegial de la vi l la  de 
Pastrana, por D, Antonio del Castillo,  presbítero canónigo de la mis» 
m a ,  según el testamento que otorgó en 2  de Setiembre de 1780 ante  
el escribano Antonio  Martínez y  N egre ,  á v irtud del comunicado que  
le habia hecho su t i o D .  Manuel Bronchato llamando para primer em
pellan á D. A ntonio  Paez Jaram il lq ,  su sobrino,  y  á otros á falta de 
estos, la cuaf ha estado poseyendo últim amente D, Juan Francisco drl 
O lm o ,  por cuyo fallecimiento se hafia vacante; á fin de que en el pre-t 
ciso término de 3Q dias,  contados desde el en que se anuncie  en la Ga
ceta del Gobierno, comparezcan por si ó por procurador con poder bas
tante ante dicho Sr. juez y  escribanía á usar de las acciones que les, 
corresponda, bajo apercib imiento que de no hacerlo JeS parará el per
juicio que haya lugar.

E n  virtud de providencia del Sr, D, Manuel Luceño, magistra
do honorario y  juez de primera instancia en esta capital ,  se c ita,
l lam a y  emplaza por ú l t im o edicto y  término de tercero dia , contado 
desde la publicación de este anuncio,  á Miguel M ontañés, que se dice 
reside en esta corte, para que se presente eu cualquiera de las cárceles
de ella ó en la audiencia de S. S . , que la tiene calle Je Bordadores,
núm. 1 2 ,  cuarto %% ádar su? descargos en la causa que se le sigue por 
complicidad en el robo ejecutado eu la noche del IB de Abril  ú l t im o  
en la habitación de Andrés Aroca, calle de Santa Isabel; pues si así  
lo hiciere se le oirá y  administrará justicia, y  de no se sentenciará 1<& 
causa en su ausencia y  rebeldía , parándole el perjuicio que haya  
lugar,

En virtud de providencia del Excmo, Sr. capitán general de este 
primer distrito se c ita ,  llama y  emplaza por segunda vez á cualesquie
ra personas que pudiesen creerse con derecho , ya como parte, ya co
mo herederos ó bajo otro concepto en el abintestatp eje D, Antonio  
G end re , de nación francés, sin curso fiace algunos años por no haber
lo solicitado persona alguna,  en los que aparece 1111 residuo de mara-r 
v e d ís ,  y  con el fin de darles la inversión que corresponde, deduci
dos que sean los gastos y  coscas judiciales , se pone el presente anuncio  
para que dentro del término preciso é improrogable de 30 d ias ,  con
tados desde el siguiente á e^te av iso ,  se presenten á deducirlos en for
ma en el juzgado de dicha capitanía general , Postigo de San Martin,  
núm. 7, piso bajo, con apercibimiento de que en otro casa Ies parará 
el perjuicio que haya lugar.

J u zg a d o  dp prim era u\s tan da  de Ge ta je .
En virtud de providencia dictada por el Sr. licenciado D. F ernan

do U ga rte ,  juez del insinuado partido, refrendada del escribano de 
su número D. Juan González Gazorla, se c ita ,  llama y  emplaza por 
segunda vez y  término de 20 djas á todas las peysqpas que se crean

cultivador de Türliotit respondió eñ 1 846 á la comisión de 
enviada’ por el G obierno; ” L a mendicidad aumenta, 

V I  eriéíi‘los pobres d!e noohe p'fiV bandadas pidiendo pan yca.r-r 
ne.TDos veces han venido y a  4 roí casa , y  les he dado al mo-, 
riíSSfS^por^Ii^veufaii^ppüésrTio háCen inaí cuándo ’sé "Tés" satis
face pronto. Esta mendicidad naeturna extiende de tal ma
nera , que la milicia rufá| Vsfá'cOrfsHtiuda en permanencia to
das las noches.”  w La m^dicidád^alimenta fófios. los días ífdice 
un cultivador de N ederbrakel, pequeño pueblo de menos de 4® 
vecinos); tqdqsdo^ jufevcíf vienen:; Soo pobres á mv^puerta ^  y  
lo mismo b ̂ segupa, r dft A y;e jg lta ., Los. moradores de V ó L i-  
q u e ,4que;cifenfa>4pO; pphres* ,yen .bajar todos los lunbs 7OQ 
u 8 co  de las coma^&s: ^épinas. E r  Sottengem v  dohde s§ per-: 
mite mendigar un dia Dor semana , .se forman bandadas de 200 
y  3oo , é inunáaWíli^uácíettáas: En eí pueblo citado antes de 
NederbrakM»r<Tad.eqias jim  ios, ipe&digqs ^ hay^muchas familias 
que ^ufrerij no pi»uebjn, j  a«ia£, ̂ ¡L ;tocino; rii, la Jecho comen 
sofó patatas secas, cuándo las tienen \ carecen de cam as, y<dei 
noche duermen todjop/q^uDntqinadní} sobr0 on mohton de estopa 
ó de hojas de arboles , al "lado del hogar,

«•El Gobierno ha: reconocido J ó  grave de la situación en 
que el puis se enQ^0ntttaj,i y  ihaimterrogado a cuantas clases de 
la sociedad pueden hallarse comprometidas en la crisis indus-» 
trial; al mismo t i e m ^ ' i o c i e d á d  para favorecer los pro
gresos de emprendido
t rabajos importantesparq, sp,cprre,r y..amparar 4 los que sufren, 
p ín ^ a ia ília r"r  fósNqli^pT^sp'e^ñ, suministrando y  facilitando 
los medios de adela filar á'todbif^us'esfuerzos no serán esterU 
lesy-yr el roncurso dé Tantos hombres instruidos y  filantrópi- 

, 4  A V ¡  . ; K ; . ó  • "  V : v; ; -‘ -

eos como posee la B é lg ic a , con el concurso de un Gobierna 
paternal é ilustrado, harán salir triunfante al digno pueblo 
belga de la lucha adonde le ha arrastrado su misma aplicación 
é incesante laboriosidad.” ,,

| wLas mismas causas que he enumerado al hablar de la ín-* 
*dustria del lino^en Bélgica , unidas con otras peculiares á Ja 
|del algodón , han dado la preponderancia que se nota en los 
¡artefactos ingleses. L a Gran Bretaña va á comprar directamen
t e  la materia primera á los países d.e la producción? la. confec?- 
,cÍoná CR establecimientos colosales, y  la predispone para satis-? 
^ c e r  los gustps especiales de ca,da pueblo , en. cuyos . mercados 
•la,presenta después manufacturada de mil maneras, Es verdad 
que la Inglaterra m> empuña el cetro de la moda, como la 

¿Francia, pero esta impera dentro de un circuló lim itado, y  el 
.cbmérció^dngle^ ábvazá el mundo entero , estudia los gustos pe
culiares é impone los suyos. Para satisfacer ú tan enorme cop- 
* sumo sostiene" su producción sobre una escala, cuyo tamaño 
admira, udoptu $1 principio de la subdivisión del trabajo en un 

Igrado desconocido fuera:, y  Operá la fabricación por espeejali- 
dádés, que soló ella puede organizar, Unanse 4 esto la poten-» 

jehi,colosal dg| SUS: medios de acción , el recurso incalculable 
•dé^sn  ̂ capi^ljBs. y .dn  sus inserciones, de crédito , y* el hábito 
jindustfial que sobre todas Jas nanones posee, y  tendremos me» 
Idips.suficientes.para-explicar esa inQuencJa comercial, esa pre-? 
jpqnderanciu industrial; quo.hace. tan efímera curnúo nociva la
•lucha que postra ^Ua Se intente. Algo lm diolip deí taipaño y  
de la importancia de Jos establecimientos ingleses para la indus** 
tria del linó: los destinados 4 la de} algodón son aun mas colo

sales , y  para no amontonar datos que me llevarían muy lejos* 
me bastará decir , que existían en la Gran Bretaña hace pocos 
años 1,362 manulacturas, cou cerca de un millón de opera - 
ríos, g.333,OOO púas,  i i o S  tplares mecánicos, $5o$ á mano 
rnpvidos por maquinas do una potencia total de 5o3 caballos, 
ocupados todos estos medios en elaborar de distintas maneras 
mas de Jas dos tercios de todo el algodón que se produce en el 
mundo, ó una cantidad casi triple que ep todo el resto de la 
Europa, Algunos establecimientos industríales son únicos por 
su magnitud. El de MM- Potter y Nowinsí de Manchester, se 
ha valuado en dos millones de duros: hay otro que , después 
de hilar el algodón con una máquina de ja fuerza de 170 ca
ballos, teje con 1 , 100 telares mecánicos en cantidad de 5 
á 6% pieza* por semana, pirita un gran número y  construye 
maquinas. Otra , en fin , hay en Glascow > que emplea 2C$ 
púas para hilar, con mull-jennys selft-actings , raros en la 
Bélgica , teje y  pinta las tplas en número de i9  piezas al dia 
ó 3 i5 $  al año , y  construye ademas las máquinas que necesita, 

4Parece pups que los fabricantes belgas , conocedores de 
estos adelantos, np osan aventurar mas sus fprtuoHS , y  dejan 
estacionar las grandes manufacturas , cjue coq menos previsión 
<5 mas lisonjeras esperanzas emprepdierpn sip duda, Al mismo» 
tiempo la fabricación de indiana* d im in u y e : de I 5 manifac
turas que en Gantp habia en 1629 Splo quedaban nueve 1Q años 
después, y  de 1 1 que se contaban en otro* puntos, seis liqnjdaf- 
ron sus fondo*. Los salarios en este ramo han disminuido dos»? 
de 6Q fr, por sennina , que ganaba un tintorero en ifiaS, 4 l 5 
francos e n a 8 3 8  , y  á solo ppeo mas de nueve si destina una 
muchacha á este trabajo.” ($e continuará.)



con derecho á los bienes correspondientes á la segunda capellanía fun 
dada en la parroquial de aquel pueblo por el licenciado D. Juan H er
rero Muñoz, á íin de que en dicho plazo, que.se entenderá desde el 
siguiente al de la publicación en este periódico del presente anuncio, 
deduzcan el que erran asistirles en el enunciado tribunal,  pues tras
currido que sea sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que ba
j a  l u g a r . ______________________________

En virtud de providencia del Sr. licenciado D. Fernando Ugarte,  
juez de dicho partido, rrí’rendada del escribano de su número I). Juan  
González Cazorla se cita , llama y emplaza por segunda vez y térmi
no de 20 días á todas las personas que se crean con derecho á los bie
nes correspondientes á la primera capellanía fundada en la parroquial 
de aquel pueblo por el licenciado D. Juan Herrero Muñoz, á Ln cíe 
que en dicho plazo, que se entenderá desde el siguiente al de la pu
blicación en este periódico del presente anuncio, deduzcan el que crean 
asistirles en el enunciado tribunal ; pues trascurrido que sea sin ha
berlo veriiieado les parará el perjuicio que haya lugar.

J u zg a d o  Je primera instancia del Barquillo  de ¡Madrid.

El Sr. juez de primera instancia de esta villa D. Ramón Pasaron 
y  Lastra ha señalado para junta general de los acreedores á la testa
mentaria de D. Tomas E u iz ,  vecino que fue de la misma, el D om in
go 19 del corriente mes de Junio  á las diez en punto de la mañana en 
su audiencia, sita en el piso bajo de la territorial de esta provincia: lo 
que se hace notorio á todos los interesados en aquel concepto para que 
se sirvan concurrir, prevenido el que no lo verifique le parará entero 
perjuicio la determinación que adopten los demás que lo hicieren.

Subdelegadon de ¡denles de la provincia de ¡Madrid.
E n virtud de providencia dictada por el señor intendente subdele

gado de Rentas de esta provincia se cita , llama y  emplaza á los here
deros de D. Lorenzo Gómez, vecino que fue de Valladolid ,  para que 
en el término de 20 dias, contados desde su publicación en la Gaceta, 
comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la calle de las Huer
tas ,  niim. l - l , cuarto segundo de la derecha, los dias no feriados de 
nueve á doce de la mañana y de cuatro á seis de la larde, para ente
rarles del estado de unos autos que se hallan pendientes en dicha sub- 
delegacion contra aquel sobre pago de maravedís;  bajo apercibimiento  
de que trascurrido el término sin comparecer, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por el presente se c ita ,  llama y  emplaza á D. Facundo del Peral, 
vecino que fue de esta corte, ó sus herederos, caso de haber fallecido, 
para que en el término de 20 dias, contados desde su publicación en la 
Gacela,  comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la calle de 
jas Huertas,  núm. 14, cuarto segundo de la derecha, los dias no fe
riados, de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis de la tarde, 
para hacerles saber cierta providencia dictada por el señor intendente 
subdelegado de Rentas de esta provincia en autos que contra aquel se 
hallan pendientes en la misma sobre pago de maravedís; bajo aperci
bimiento deque  trascurrido el término sin comparecer, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia dictada por el Sr. intendente subdele
gado de Rentas de esta provincia se cita, llama y emplaza á D. Se
bastian Cuesta , vecino que fue de esta corte, cuyo paradero se igno
ra, ó sus herederos, caso de haber fallecido, para que en el término  
de 20 dias, «ontados desde su publicación en la Gaceta, comparezcan 
en la escribanía de alcabalas, sita en la calle de las Huertas, núm. 44, 
cuarto segundo de la derecha, los dias no feriados, de nueve á doce 
de la mañana y de cuatro á seis de la tarde, á fin de enterarles del 
estado de ciertos autos que se bailan pendientes contra aquel en dicha 
subdelegacion sobre pago de maravedís;  bajo apercibimiento de que 
trascurrido sin comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de R en 
tas de esta provincia se cita, llama y emplaza á D. Pedro Rodríguez  
de Tro é Ibarra y su esposa Dona María del Pilar Alaila y  Quijada, 
vecinos que fueron de esta corte, ó sus herederos, caso de haber falle
cido,  para que en el término de 20 dias, contados desde su publica
ción en la Gaceta, comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la 
calle de las Huertas, mim. 1 4 ,  cuarto segundo de la derecha, los dias 
no feriados de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis de la tar
de, á fin de enterarles del estado de unos autos que se hallan pendien
tes en dicha subdelegacion contra aquellos sobre pago de maravedís;  
bajo apercibimiento de que trascurrido sin comparecer les parará el 
perjuicio que ha3ra lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de R en
tas de esta provincia se c i ta ,  llama y emplaza á Mateo González en 
concepto de único heredero de Manuela a la r e s ,  vecina que fue de 
esta corte, ó los suyos, caso de haber fallecido, para que en el término  
de2il dias, contados desde su publicación en la Gacela, comparezcan en 
in escribanía de alcabalas, sita en la calle de las Huertas,  núm. 14, 
cuarto segundo de la derecha, los dias no feriados de nueve á doce de 
la manana y de cuatro á seis de la tarde, á fin de enterarles del estado 
de unos autos que se hallan pendientes en dicha subdelegacion contra 
aquella sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento de que trascur
rido sin comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia dictada por el Sr. intendente subdelega
do de Rentas de la provincia se cita , llama y  emplaza á D. Ignacio 
Machuca, vecino y procurador que fue en esta corte, cuyo paradero 
se ignora, ó sus herederos, caso de haber fallecido, para que en el tér- 
mino de 20 días, contados desde su publicación en la Gaceta, compa
rezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la calle de las Huertas, 
núm. 14, cuarto segundo de la derecha, los dias no feriados de nueve  
á doce de la mañana y  de cuatro á seis de la tarde, para enterarles del. 
Oslado de unos autos que se hallan pendientes en dicha subdelegacion 
contra aquel sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento de que 
trascurrido sin comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente se cita,  llama y  emplaza á D. Manuel de la Her-  
ra n ,  vecino y del comercio que fue de esta corte, cuyo paradero se ig 
nora,  ó sus herederos, caso de haber fallecido, para que en el término 
de 2ü dias,  contados desde su publicación en la Gaceta , comparez
can en la escribanía de alcabalas, sita en la calle de las Huertas,  mí
m e lo  11 ,  cuarto segundo de la derecha, los dias no feriados de nueve  
á doce de la mañana , y de cuatro á seis de la tarde, para hacerles sa
ber cierta providencia dictada po'r el señor intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia en aiitos que contra aquel se hallan pendien
t e  en dicha subdelegacion sobre pago de maravedís; bajo apercibi
miento de que trascurrido el término sin comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

En virtud de providencia dictada por el Sr. intendente de Rentás  
de esia provincia . se cita , llama y em plazad  D. Antonio  Ceba líos ‘ 
Liuno , vecino de esta corte,  cuyo paradero se ignora, ó sus herede
ros, caso de haber fa lheido,  para que' en el término de 20 dias, conta
dos desdé su publicación en la Gaceta, comparezcan m  la escribanía de 
alcabalas, sita en la calle de las Huertas , núm. 14 ,  cuarto'segundo de 
la' derecha ; los dias no feriados de nueve á doce de la mañana y  de 
cuatro á*séis de la- tarde, para enterarles del estado de Unos autos que 
se siguen en dicha subdelegacion’contra aquel sobre j^agb dé marave

dís; bajo apercibimiento de que trascurrido el término sin comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia dictarla por el Sr. intendente subdelega
do de Rentas de isla provincia se cita, llama y emplaza á M ana  
A rias ,  viuda de Juan del L ino, vecina que fue de esta corte, cuyo  
paradt-ro.se ignora , ó sus herederos, caso de haber tallecido, para que 
en el término de 20 dias, contados desde su publicación en la Gaceta, 
comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en ln calle de las Huer
tas , nuin. 1 4 ,  cuarto segundo de la derecha, los dias no feriados de 
nueve a doce de la manana y de cuatro á seis de la tarde, para ente
rarles del estado de unos autos que se hallan pendientes en dicha sub- 
dclegación contra aquella sobre pago de maravedís; bajo ap ercu i-  
miento de que trascurrido el término sin comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

En virtud de previdencia del Sr. intendente subdelegado de R en 
tas de esta provincia se cita, llama y emplaza á D. José G i l ,  Don 
Cristóbal del Solar,  1). Ledro Laido de Santa María y D. Juan Ma
nuel Saenz, vecinos que fueron de esta corte, cuyo paradero se igno
ra, ó sus herederos, caso de haber fallecido, para que en el término de 
20 días,  contados desde su publicación en la Gaceta, comparezcan en 
la escribanía de alcabalas, sita en la calle de las Huertas, numero 14,

; cuarto segundo de la derecha, los dias no Rriados de nueve á doce de 
la mañana y de cuatro á seis de la tarde, á fin de enterarles de cier
tos autos que contra aquellos están pendientes en dicha subdelegacion 
sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento que trascurrido dicho 
término sin comparecer les parará el perjuicio que huya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de R e n 
tas de esta provincia se cita, llama y emplaza á los herederos de Die
go Roldan, vecino y repartidor que en el año de 1730 fue del gremio  
de cabestreros, ó los suyos , caso de haber fallecido, para que en el ter
mino de 20 dias, contados desde su publicación en la Gaceta , compa
rezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la calle de las Huertas,  
núm. 44., cuarto segundo de la derecha, los dias no feriados de nueve  
á doce de la mañana y  de cuatro á seis de la tarde,  á fin de enterar
les de ciertos autos pendientes contra aquellos en dicha subdelegacion  
sobre pago de maravedís;  bajo apercibí miento de que trascurrido di
cho término sin comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de R e n 
tas de esta provincia se cita, llama y  emplaza á 1). Facundo López 
Liharona, vecino que fue de esta corte, cuyo paradero se ignora, ó sus 
herederos, caso de haber fallecido, para que en el término de 20 dias, 
contados desde su publicación en la Gaceta, comparezcan en la escri
banía de alcabalas, sita en ln calle de las Huertas, nuiu. 14 ,  cuarto 
segundo de la derecha, los dias no feriados de nueve á doce de la ma
ñana y de cuatro á seis por la tarde, para enterarles del estado de unos 
autos que se hallan pendientes en dicha subdelegacion contra aquel 
sobrepago de maravedís;  bajo apercibimiento de que trascurrido el 
término sin comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia dictada por el Sr. intendente subdelega
do de Rentas de esta provincia, se cita, l lama y  emplaza á María de 
los Cobos y  Felic iano del Prado, vecinos que fueron de esta corte, cu
yo paradero se ignora , 6 sus herederos, caso de haber fallecido , para 
que en el término de 20 d ias,  contados desde su publicación en la 
Gaceta , comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la calle de 
las Huertas,  núm. 44,  cuarto segundo de la derecha, los dias no feria
dos de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis de la tarde, para 
enterarles del estado de unos autos que se hallan pendientes en dicha  
subdelegacion contra aquellos sobre pago de maravedís;  bajo aperci- 
miento de que trascurrido el término sin comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugarí

Por el presente se cita, l lama y  emplaza al actual poseedor del 
mayorazgo que dejó fundado el Sr. D. Francisco González de Charar-  
r i ,  ministro que fue del supremo consejo de Indias, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 20 dias,  contados desde su publi
cación en la Gaceta, comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en 
la calle de las Huertas,  niim. 14 ,  cuarto segundo de la derecha, los 
dias no feriados de nueve á doce por la mañana y  de cuatro á seis 
por la tarde, para hacerles saber cierta providencia, dictada por el se
ñor intendente subdelegado de Rentas de esta provincia en ^utos que 
contra el repetido Sr. Chavarri se hallaban pendientes en dicha sub
delegacion sobre pago de maravedís;  bajo apercibimiento de que tras
currido el término sin comparecer, le parará el perjuicio que haya  
lugar.

En virtud de providencia dictada por el Sr. intendente subdelega
do de Rentas de esta provincia se cita, llama y  emplaza á Doña Ma
ría Magdalena Fernandez de Cuevas, vecina que fue de esta corte, 
cuyro paradero se ignora, ó sus herederos, caso de haber fallecido,  pa
ra que en el término de 20 dias, contados desde su publicación en la 
Gaceta, comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la calle de 
las Huertas,  núm. 1 4 ,  cuarto segundo de la derecha, los dias no fe
riados, de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis por la tarde, 
á fin de enterarles del estado de unos autos que se hallan pendientes 
en dicha subdelegacion contra aquella sobre pago de maravedís;  bajo 
de apercibimiento de que trascurrido sin comparecer, les parará el 
perjuicio que haya lugar. . . .

Por el juzgado segundo de primera instancia de la ciud,ad dé Cór
doba se instruye causa de oíicio «sobre indagación de quién sea u n 1 
hombre que en la noche del dia 9. de Mayo ultimo fue muerto vio-j 
lentamente en la huerta nombrada del A r e n a l ,  término y  radio de 
dicha ciudad, á cuyo íin se insertan las señas á continuación. Las per
sonas que se-crean con derecho á hacer alguna reclamación én’.djchV 
causa lo verificarán dentro del término de 30 diás,  ¿percibidos que de 
no hacerlo se les tendrá por desistidos. « *

Señas personales* , : ? • '  ¡

Edad como dé 50 años, cara regular , nariz aguileña, barbilampi
ño, pelo rubio, color pálido, y e n  él muslo derecho una señal del ta
maño de un dui;o, semejante á las que suelen hacerse los presidiarios' 
en los brazos. R a p a r e n  mangas dé camisa,  chaleco de paño azul co n 1 
botones de metal ¡ dorado, calzones de paño'oscuro, faja encarnada, ' 
botas negras de cordobán, zapatos de becerrillo, sombrero de púa, capa: 
de paño oscuro con embozos de malion color de materia, y  ferrado el 
cuello de primavera dé cuadros á la escocesa. f ,

Los que se crean con derecho ,á los bienes quedados; por el fallecí- ,  
miento intestado de la señora DprG María A na Rarren^cheaf ,y  San. 
Cristóbal-, viuda que fue del Sr. D. Marcial Salamanca y. Castejpn, 
acudan a deducirle en el término dé  30 dias al juzgado de primera., 
instancia de esta capital del Sr. D. Manuel María'BásííáIdo, y  escriba^ 
bania vacante de Antoñana, apercibidos ’que erí su defecto Íes1 páVafá, 
el perjuicio qqe hayq lugar. .* i *•> b»?
■------    ,__ , .■ - __________ ■ • ■ • ‘ ' i  '!«■•' '• ¿ » --

Por el preáente y  en virtud de-providencia'jd’ei Sr. B . Antonio  
V iadera , jue¿. togado de primara Instancia de esta capital^ refrendada 
del escriba no d e l  número habilitado de la- inisnía I). . Juan M anuel  
Agnado, se cRa y  g na plaza por término de 45 dias, contados desde es
ta publicación^a los que se crean con derecho á los títulos de conde de

Gasudjon y del Real Agrado, para que durante él ácudan por sí ó por 
persona c o m  patentemente autorizada á deducir el derecho que se cre«in 
asistidos en los autos promovidos en dicho juzgado sobre la coníirm.í- 
cion de los expresados títulos, previniéndose que pasado dicho térmi
no se proveerá lo que corresponda, parándoles el perjuicio que ha
ya lugar.

D. Antonio Torres Sánchez , juez letrado de primera instancia de 
esta m uy  leal villa y  partido del Quintanar de la Orden, que de ser 
asi y de estar en actual uso y  ejercicio el infrascrito escribano pú
blico del número y juzgado da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas y  á cualesquiera 
personas que se efean con derecho á los bienes en que consta fundada, 
y  dolada la capellanía colativa que en término de la Puebla de A l-  
moradiel creó María Ortega por su testamento otorgado en 18 de Fe
brero de 1 8 24 ,  y  á que se han opuesto reclamando su propiedad Die
go Collado Ortega é Inés Collado Ortega, viuda, vecinos de referida 
v i l la ,  para que dentro del término de 50 dias, contados desde la in 
serción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
del Gobierno, acudan por si ó por medio de procurador á deducir su 
derecho en e<áe juzgado, bajo apercibimiento de que parará el perjui
cio que haya lugar al interesado que no lo verifique dentro de dicho 
término. Dado en Quintanar de la Orden á i  de Mayo de 4812 .nA nto-  
nio Torres.—De su orden, Diego López Guerrero, escribano publico.

SUBASTAS.
Por providencia dei Sr. D. Manuel María de Basualdo,  juez d« 

primera instancia en esta capital,  refrendada del escribano del nume
ro D. Justo de Sancha, se procede á la venta en pública subasta de un 
oíicio de escribano del numero del lugar de Valleras,  que lleva en ar
riendo D. Juan Pablo Roda, y  acaba de ser tasado en Ja cantidad 
de 209 rs. v n . , para el pago de los réditos de un censo de 18,820 rea
les 4 maravedí de principal ; estando señalado para su remate el dia 
28 del corriente d las once de su mañana en la habitación de dicho se
ñor juez, arco de San Ginés, núm. 5 ,  cuarto segundo. Quien quisiere 
hacer postura acuda al citado juzgado y  escribanía ó al acto del rema
te , donde se admitirán las que sean arregladas.

BIBLIOGRAFIA.
Escenas matritenses por el curioso Parlante. El jueves 2 se ha re

partido la entrega 45?, primera del tomo 4?,  y  contiene los artículos 
s igu ientes:

Las sillas del Prado.
De tejas arriba. ,
El teatro por fuera.

Acompaña una lámina al artículo De tejas arriba.
Sigue abierta la snscricion á esta obra en las librerías de Cuesta, 

calle Mayor;  Rios, calle de Carretas, y Europea, calle de la Montera, 
á 4rs. la entrega y  16 por tomos; en las provincias en las principales  
librerías y  administraciones de Correos á 20 rs. cada tomo, franco 
de porte.

Memoria sobre las aguas minero-medicinales de Sierra A lh a m í-  
Ha , provincia de Almería : por el doctor D. Mariano José González y  
Crespo, médico director de las de Tril lo &c.

Se hallará en las librerías de M o n ie r , Carrera de San Gerónimo;  
de Sanz , calle de Carretas, y  en el almacén de papel de Griinaud,  
plazuela del A ngel.

En los mismos puntos se vende al módico precio de} 2 rs, el l ibrí-  
to titulado Guia de enfermos ó itinerario de Madrid á los baños 'm i
nerales de T r il lo ,  que comprende cuantas noticias pueden interesar á 
las personas que se dirijan á este acreditado establecimiento.

GALERIA DRAMATICA.
O T R A  C A SA  CON DOS T U E R T A S.

Comedia nueva en tres actos arreglada al  teatro español por Don  
Ventura de la V e g a ,  representada con extraordinaria aceptación en. 
el del Principe.

Véndese en la librería de Cuesta, frente al derribo de San Felipe.

MUSICA.
Souvenir de las óperas modernas, arregladas para piano, de m u y  

fácil ejecución: núm. 42, cavatina de María Stuarda: núm. 43;’ 
Stretta del prólogo de Lucrecia Borgia; y , 1 4 ,  ária final de tenor, de 
Lucía Lammermoor. Se hallará con los demas números en el alma
cén de música de Lodre, carrera de San G erón im o ,  núm. 1¡3.

La general acogida que ha merecido esta colección de piezas de fá-r 
cil ejecución por el orden con que están escritas, que pueden,servir de* 
estudio á los que lleven poco tiempo en el p iano, por ló tanto Se ha 
decidido el editor á publicar continuamente las que mas gusten dé lá^ 
óperas. < - > . ’ .

1 — '... .............■■■   ■■■■ .■■i. .     i ... i.. I i, i g   ̂  ̂ y — -r-    ̂ | ; ^

Ha llegado'oí puerto de Cádiz la hermosa fragata N ueva V ictoria ,
1 pjr p c ed e nte. de Ma n i 1 a.y adon de regresará en todo - J  >si 
mo se anunció en A bri l ,  este buque recien carenado y  de las mejores 
propiedades, ofrece comodidad, y  qmpliüi.d á 1^  ̂ Sres;ipasfygflro  ̂.ppls|t*> 
dos espaciosas cámaras con uq,esmera do- trato. Para el ajústense acudirá, 
en Cádi¿ á su dueño, ¿ .  Ignacid'fcagiga^ que v ive  calle de LináresJ- 
núinero 10*. ' 1 ^  •'! ' 4>: ' V’ ; ¡ • ' *rrt

TEATROSPRINCIPE. -Hoy J * ' 'J
; , «.b;  .5 -;í| . M r d o  f

Mañana' domingo á las tte&oM'y- m ed k  d éila  ‘ntífcW. ;  ̂ c,r- i 

I • . Sinfonía hueva,.españofaf ; - - á  coírljileth orqjüésth. C ! : ^ í : n  

■ * 2° La comedia nueva en tres actos1 arreglada*' á l téhtro es-3 
pañol por D.*Vient tira de la  ^ e g á  ,r titulad^ *’ ‘

; ;y ' ÜTRA 'Cá IA C Ó lO
! La «Eurlanga ¿ miscelánea1 dé báileáí:$ácítfnaleáíÍ; ^ ^

: t 4® Terminará él espectáculo con; e l gracioso sainóte ^ it í í -^  
dado - ; ••• -?i. •- ? • : ' • ’-v-- r'uH.j-.q '
: ' -h EL AVARO A M e P ^ N T I^ 0  £ 'V r ’ " ?

, . ?;• f  T~.- - v E * .  v  r ^ T T T ü u ^ T T T T  o i r ^ ’u d í H . )  P '«

C R U Z . A  las. oélio y. me di a ;d e ^ l a f;f,P

i ;* , ; \  ' ■ MARINO E A L ÍgR ¿t'!ir‘rii’h-u 'X  iu
;comedia en cinco actos!, ’ dando' fin con baíféTiácíoríal. ?f  ic. ' ' r;í i • _ .    . .. - • •. , — ■ - -ur; i; i


